
Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Pedro Garre, S. A », con domicilio en 
avenida Estación. 32. Torrepacheco (Murcia), y número de iden
tificación fiscal A-30009484.

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposición 
con franquicia arancelaria.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Alcohol etílico vínioo sin desnaturalizar de graduación 
superior a 96°, P. E. 22.08.30.1.

2. Aloohol etílico vínico sin desnaturalizar, 95-96°. posición 
estadística 22.06.30.3.

Tercero.—Los prpductos de exportación serán los siguientes:

I. Brandy. P. E. 22.09.91.1, de las siguientes características:

1.1 -Cartílago», botella un litro.
1.2 -Carthago 2», botella un litro.
1.3 «Gran Señor», botella tres cuartos de litro.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada hectolitro de orandy que se exporte, se podrá im
portar con franquicia arancelaria la cantidad medida en li
tros y. decilitros de alcohol que resulte de dividir su grado 
alcohólico por 0,95.

En cualquier caso no existen mermas ni subproductos apro
vechables por lo que no se devengará a la importación derecho 
arancelario alguno por dicho concepto.

Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por 
el Estatuto de la Viña y del Vino y. de los Alcoholes para la 
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

La reposición podrá hacerse oon alcohol nacional, de acuer
do con las normas previstas en el Decreto regulador de la 
campaña vinícola-alcoholera o, en su defecto, mediante el al
cohol de importación, de acuerdo con las normas del Decreto 
2758/1971, de 4 de noviembre.

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse si
multáneamente por cada operación de exportación de los dos 
procedimientos de reposición, a cuyo efecto la certificación 
aduanera acreditativa de la exportación de los vinos u otras be
bidas alcohólicas, que se aporte para solicibar los beneficios de 
este régimen, deberá ser unida al expediente de concesión e 
invalidada por el Organismo autorizante.

Quinto.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. T.os países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los qué España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago a la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la declara
ción o licencia de importación que el titular se acoge al ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la 
disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento que se 
realiza la operación bajo el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria.

Séptimo—Las mercancías Importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

El plazo para solicitar las importaciones será de un año, 
a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según 
lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar oon franquicia 
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas 
podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación 
que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de un 
año, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
•Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan realizado des
de el 25 de marzo de 1983 hasta la aludida fecha de publica
ción en el -Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse tam
bién a los beneficios correspondientes, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante do
cumentación aduanera de despacho la referencia de estar en

trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos se
ñalados en el artículo an'erior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Noveno.—Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canali
zar sus compras al exterior toiai o parcialmente, a través de 
entidades o agrupaciones de exportadores, debidamente autori
zadas por el Ministerio de Economía y Comercio y que acredi
ten la cesión del derecho a efectos exclusivamente de con
tratación y "ejecución de la importación.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1984 —P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

10330 ORDEN de 27 de febrero de 1984 por la que se 
prorroga a la firma «Venta de Especialidades Quí
micas, S. A.» (VEDEQSA), y se amplía el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de bromuro de metileno y tiocianato só
dico y la exportación de metilen-bistiocianato.

Ilmo. Sr.: Cumplidos loe trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Venta de Especialidades 
Químicas, S. A.» (VEDEQSA), solicitando prórroga del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la Importación de 
bromuro de metileno y tiocianato sódico y la exportación de me- 
tilen-bistiocianato, autorizado por Ordenes ministeriales de 19 
de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años más, a partir del día 20 
de marzo de 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Venta de Especialidades Químicas, Socie
dad Anónima» (VEDEQSA), oon domicilio en Mosén Jacinto 
Verdaguer, 14-18, San Juan Despl (Barcelona), y número de 
Identificación fiscal A-06220493.

Segundo.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Venta de Especialidades Químicas, So
ciedad Anónima» (VEDEQSA), en el sentido de incluir una nue
va mercancía de importación:

— Dimetilsufóxido, P. E. 20.31.90 9.

Y en exportación:

— «Clorosulfona» tbis-triclorometilsulfona), posición esta
dística 29.32.90.9.

Tercero.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de «Clorosulfona», 
se podrán importar oon franquicia arancelaria o se datará en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado:

— 28 kilogramos de dimetilsulfóxldo.

No existen subproductos y las mermas están incluidas en la 
cantidad mencionada.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hola de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficiio fis
cal. asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares, y que en cualquier caso deberán coincidir respectiva
mente con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de de
talle.

Cuarto.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 22 de julio de 1983 también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la róstante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y



en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el -Boletín Oficial dal Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 19 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de marzo), que ahora se prorroga y amplía.

Ló que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarda a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. 

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10331 ORDEN de 27 de febrero de 1984 por la que se 
modifica a la firma «Metalgráfica Murciana, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec- 
cionamíento activa para la importación de ho
jalata y la exportación de envases y hojalata en 
plancha litografiada.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Metalgráfica Murciana, So
ciedad Anónima», solicitando modificación del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de hoja
lata y la exportación de envases y hojalata en plancha litogra
fiada, autorizado por Ordenes ministeriales de 23 de junio de 1181 
(«Boletín Oficial del E6tado» de 14 de agosto) y modificación y 
prórroga posterior,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Metalgráfica Murciana, S. A.», con 
domicilio en carretera de Alcantarilla, kilómetro 3 (Murcia), 
y número de identificación fiscal A.30014419, en el sentido de 
incluir en las meroa.ncías de exportación la siguiente:

IV. Envases vacíos para soldar, P ,E. 73.23.25.

Segundo.—Los exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 26 de diciembre de 1933 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante do
cumentación aduanera de despacho la referencia de estar so
licitada y en trámite de resolución. Pora estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva- 
men e, comenzarán a oontarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el -Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden ministerial de 23 de junio de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» de 14 de agosto), que ahora se mo
difica.

Lo que oomunioo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio6 guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10332 ORDEN de 27 de febrero de 1984 por la que se 
amplía a la firma «Hispano Química, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas 
y la exportación de diversos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido pór la Empresa «Hispano Química, Socie
dad Anónima», solicitando ampliación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de diversas ma
terias primas y la exportación de diversos productos, autoriza
do por Ordenes ministeriales de 24 de febrefo de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» de 31 de marzo), ampliada por Or
denes ministeriales de 28 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de julio), 18 de agosto de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 28 de septiembre) y 25 de febrero de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de rbrfl).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfioo de perfeccionamien
to activo a la firma «Hispano Química, S. A », con domicilio en 
Víctor Andrés Belaunde, 38, Madrid 20, y y N1F A 28254902, en 
el sentido de incluir un nuevo producto en exportación:

Antioongelante, oon un contenido en monoetilenglicol del 94 
por 100, P. E. 38.19.57.

Segundo.—A efectos contables respecto a la présente am
pliación se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto re
señado, se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
datará en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado:

— 94,95 kilogramos de monoetilengliool (1 por 100).

No existen subproductos y las mermas son las indicadas entre 
paréntesis a continuación de los efectos contables.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
asi ramo calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que en cualquier caso deberán coincidir respectivamente 
oon las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanes, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 1 de septiembre de- 1983 también podrán acogerse a los be
neficios de los sistemas de reposición y de devolución de de
rechos derivados de la presente ampliación, siempre que se haya 
hecho oonstar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 24 de febrero de 1082 («Boletín Oficial del Estado» 
de 31 de marzo), ampliada sucesivamente, que ahora se amplía 
nuevamente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10333 ORDEN de 6 de marzo de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Cortefiel, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de tejidos de lana o pelos finos, tejidos de 
fibras textiles artificiales, sintéticas, continuas y 
discontinuas, tejidos impregnados y la exportación 
de prendas de vestir exterior caballero y niño.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Cortefiel, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de tejidos de lana o pelo fino, tejidos de fibras texti
les artificiarles, sintéticas, continuas y discontinuas, tejidos 
impregnados y la exportación de prendas de vestir de las mer
cancías importadas.

Este Ministerio, de acuerdo a los informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Cortefiel, S. A.», con domicilio en 
Madrid, Infanta Mercedes, 37, y NIF A-28.051761.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Tejidos de lana, hilos peinados, con un 85 por 100 o más 
de peso en esta materia, con un ancho de 150 centímetros:

1.1 De peso menor a 200 gramos/metro cuadrado, de la
posición estadística 53.11.17.

1.2 De peso de 200 a 250 gramos/metro cuadrado, de la
posición estadística 53.11.13.1.

1.3 De peso de 250 a 375 gramos/metro cuadrado, de la
posición estadística 53.11.13.2.

1.4 De peso de 375 a 400 gramos/metro cuadrado, de la
posición estadística 53.11.11.1.

1.5 De peso de más de 375 gramos/metro cuadrado, de la 
posición estadística 53.11.11 2.

2. Tejidos de algodón, con un 85 por 100, por lo menos, da 
su peso en esta materia, con anchura inferior a 85 centímetros, 
teñidos y con peso de 80 gramos/metro cuadrado, de la posi
ción estadística 55.09.04.1.

3. Tejidos de algodón, con un 85 por 100, por lo menos, de 
su peso en esta materia, con un ancho superior a 115 céntima 
tros y peso de 80 a 200 gramos/metro cuadrado, P. E. 55.09.57.1.

4. Terciopelos de fibras textiles discontinuas de rayón, con 
un ancho de 88 90 centímetros y peso 'máximo de 200 gramos/ 
metro cuadrado, P. E. 58.04.78.1.


